
AÑO C, TOMO I

SAN LUIS POTOSÍ, S. L. P.

MARTES 01 DE AGOSTO DE 2017

EDICIÓN EXTRAORDINARIA

100 EJEMPLARES

34 PÁGINAS

Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el sólo hecho de publicarse en este Periódico.

2017, “Un Siglo de las Constituciones”

ÍNDICE

Poder Ejecutivo del Estado
Comisión Estatal del Agua

Reglamento Interior de la Comisión Estatal del Agua.

Responsable:

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

Director:

OSCAR IVÁN LEÓN CALVO

PERFECTO AMEZQUITA No. 101 2° PISO
FRACC. TANGAMANGA CP 78280
SAN LUIS POTOSI, S.L.P.

Actual       $ 18.26

Atrasado  $ 36.52
Otros con base a su costo a criterio de la
Secretaria de Finanzas



MARTES 01 DE AGOSTO DE 201726

VII. Recopilar y tener disponible la información respecto a la
normatividad vigente relacionada con el tratamiento y
disposición de las aguas residuales y sus subproductos,
vigilando su aplicación por los prestadores de servicios;

VIII. Brindar asesoría operativa a los Municipios, Organismos
Operadores y Comités Rurales de Agua que proporcionen el
servicio público de tratamiento y disposición de sus aguas
residuales así como en proyectos de tratamiento de aguas
residuales y cumplimiento con las normas de calidad del agua,
con fines de reúso;

IX. Impulsar la estandarización del contenido de los Manuales
de Operación de los proyectos ejecutivos;

X. Capacitar al personal técnico administrativo y operativo en
las actividades a llevar a cabo para la correcta operación de
las plantas de tratamiento;

XI. Asesorar a los operadores de las plantas de tratamiento,
en los trámites para obtener apoyos financieros para la
operación de las plantas de tratamiento de aguas residuales;

XII. Apoyar técnicamente a las Presidencias Municipales y
Organismos Operadores durante la elaboración de proyectos
y planes maestros, para el saneamiento de sus aguas; al
mismo tiempo asesorar en el cumplimiento de las Normas
Oficiales Mexicanas de la calidad de agua;

XIII. Verificar el cumplimiento de las acciones formuladas en
el Plan Estatal de Desarrollo relacionadas con el saneamiento
de las aguas residuales, así como los lineamientos
establecidos en el Plan Estatal Hídrico;

XIV. Dar seguimiento y evaluación periódica a los indicadores
de gestión de su responsabilidad y presentar informe bimestral
a la Dirección de Operación y servicios;

XV. Elaborar y presentar a la Dirección de Operación y Servicios
el Programa Operativo Anual de su Subdirección, y

XVI. Las demás que le señalen las leyes, decretos, acuerdos,
reglamentos y manuales, en el ámbito de su competencia y
las propias que le instruya la Dirección de Operación y
Servicios.

Artículo 50. A la Subdirección de Administración del Agua de la
Dirección de Operación y Servicios, le compete la atención de
los siguientes asuntos:

I. Establecer los mecanismos de control para el cumplimiento
de las normas oficiales mexicanas en la prestación del servicio
público de tratamiento y disposición de aguas residuales, así
como de sus subproductos;

II. Determinar las normas de calidad de aguas tratadas en el
Estado, promover su observancia y vigilar el cumplimiento de
las mismas por los prestadores de servicios;

III. Recopilar y tener disponible la información respecto a la
normatividad vigente relacionada con el tratamiento y

disposición de las aguas residuales y sus subproductos,
vigilando su aplicación por los prestadores de servicios;

IV. Definir estrategias y programas que requieran el uso de
agua tratada, con fines comerciales y otros usos, aumentar la
disponibilidad mediante los sistemas de tratamiento para
fomentar su utilización;

V. Promover ante asociaciones de usuarios de aguas
residuales, el tratamiento de las mismas con fines de
aprovechamiento integral;

VI. Proponer y realizar programas de capacitación a usuarios
de aguas residuales tratadas para mejorar su proceso de
tratamiento y eficientizar su aprovechamiento;

VII. Analizar por medio de un laboratorio certificado las aguas
residuales crudas y aguas residuales tratadas, que permitan
determinar la calidad requerida por la normatividad vigente en
descargas de aguas residuales o condiciones particulares
de descargas, efectuadas por los particulares y prestadores
de servicios en cuerpos de agua estatales;

VIII. Determinar en coordinación con las dependencias en la
materia la capacidad de asimilación de los cuerpos receptores
de aguas en el Estado, y las cargas de contaminantes que
estos pueden recibir;

IX. Realizar en coordinación con la Dirección Jurídica la
inspección y verificación de las descargas de aguas
residuales, en términos de la Ley de la materia, aplicando en
su caso las infracciones que procedan;

X. Expedir los permisos de descargas de aguas residuales
tratadas o de origen pluvial en cuerpos receptores de
jurisdicción estatal, llevando su registro y someterlos a la
aprobación de la Dirección de Operación y Servicios;

XI. Revisar y emitir dictamen respectivo según sea el caso
para que sean expedidas concesiones de aprovechamientos,
de volúmenes de agua de cuerpos estatales, así como de
bienes inherentes a quienes cumplan con lo dispuesto en la
legislación estatal vigente;

XII. Supervisar la operación de las plantas de tratamiento
concesionadas por la Comisión, vigilar que se lleve a cabo el
cumplimiento de la calidad del agua entregada, de acuerdo a
las características contratadas, llevando un registro de los
volúmenes entregados;

XIII. Revisar las estimaciones presentadas por los prestadores
de servicios relativas a la producción de agua tratada entregada
y turnar a la Dirección Administrativa para su autorización y
trámite de pago;

XIV. Elaborar el presupuesto anual del tratamiento de aguas,
a cargo de las plantas concesionadas bajo responsabilidad
directa de la Comisión y turnar a la Dirección Administrativa
para su incorporación en el presupuesto de egresos de la
Comisión;
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XV. Instrumentar y mantener actualizado el inventario de los
sistemas estatales de saneamiento de aguas residuales, así
como de los sitios de disposición de lodos;

XVI. Promover la investigación para la utilización de los lodos
residuales, con fines comerciales en el Estado;

XVII. Gestionar el establecimiento en las zonas de riego que
apliquen aguas residuales tratadas, parcelas de demostración
para aplicar lodos residuales tratados como abono de sus
tierras agrícolas buscando la eficiencia de la producción;

XVIII. Mantener en forma permanente comunicación con las
instituciones y organismos de investigación para mantener
actualizado las nuevas técnicas de tratamiento y disposición
de aguas residuales y sus subproductos, así como
alternativas de reúso;

XIX. Recabar y mantener actualizada la información en materia
de aguas estatales y bienes inherentes relacionada con los
diferentes usos, disponibilidad y calidad con fines de
aprovechamiento;

XX. Verificar que se inscriban en el Registro Público Estatal
de Derechos de Agua, los títulos que amparen derechos de
agua de jurisdicción Estatal;

XXI. Solicitar al Ejecutivo del Estado la declaratoria de
expropiación, ocupación temporal de bienes o la limitación
del dominio, para el cumplimiento de sus objetivos en los
términos de la Ley de Expropiación, Ocupación Temporal y
Limitación de Dominio por Causa de Utilidad Pública para el
Estado de San Luis Potosí;

XXII. Dar seguimiento y evaluación periódica a los indicadores
de gestión de su responsabilidad y presentar informe bimestral
a la Dirección de Operación y Servicios;

XXIII. Elaborar y presentar a la Dirección de Operación y
Servicios el Programa Operativo Anual de su Subdirección, y

XXIV. Las demás que le señalen las leyes, decretos, acuerdos,
reglamentos y manuales, en el ámbito de su competencia y
las propias que le instruya la Dirección de Operación y
Servicios.

Artículo 51. A la Subdirección de Operación de Ciudad Satélite
de la Dirección de Operación y Servicios, le compete la atención
de los siguientes asuntos:

I. Prestar los servicios de agua potable, alcantarillado,
tratamiento y disposición de aguas residuales, a los usuarios
del desarrollo urbano y usuarios industriales de Ciudad
Satélite;

II. Coordinar y supervisar la información estadística y de
hidrometría de la red existente, así como las actividades de
operación, mantenimiento, extracción, potabilización y
distribución de agua potable, en la zona industrial y
habitacional de Ciudad Satélite para su control, y recolección

de agua residual del sistema de drenajes, con la finalidad de
mantener en óptimas condiciones la red;

III. Diseñar, evaluar y autorizar las alternativas de
mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones de
la infraestructura hidráulica, alcantarillado, tratamiento y
disposición de aguas residuales, así como las instalaciones
electromecánicas, con el objeto de optimizar su operación y
funcionamiento, y servicios proporcionados a los usuarios de
la Zona Industrial y habitacional de Ciudad Satélite;

IV. Elaborar e integrar la información de los consumos
mensuales para establecer y cumplir los procesos de
facturación correspondientes que garanticen el cobro de los
servicios conforme a los consumos y tarifas establecidos,
manteniendo a su vez un registro actualizado de la información
para su manejo pertinente;

V. Participar e impulsar programas de desarrollo de cultura
hídrica, en coordinación con las demás Dependencias
competentes con el tema, y los usuarios del sistema;

VI. Documentar y mantener actualizado el inventario de sus
bienes;

VII. Supervisar al personal de operación de pozos en forma
permanente para brindar un servicio de abastecimiento de
agua potable eficiente;

VIII. Realizar análisis físicos, químicos, bacteriológicos de las
aguas potables y  residuales a fin de determinar las acciones
que se estimen convenientes, en protección a la salud de los
usuarios;

IX. Inspeccionar y verificar que los usos y destinos de los
servicios a los usuarios sean estrictamente los contratados
por los mismos, y en caso contrario requerir su regularización;

X. Determinar presuntivamente el volumen de consumo de
agua potable y las cantidades que procedan respecto de los
volúmenes de consumo estimados cuando no sea posible
medir el consumo o no se tenga medidor estando obligado a
ello;

XI. Ordenar y ejecutar la restricción o su suspensión total,
parcial, temporal o definitiva del servicio de agua potable a los
usuarios como consecuencia de infracciones a la legislación
de la materia ya sea como sanción, por falta de pago de las
contraprestaciones o a solicitud del usuario, así como la
respectiva reconexión del servicio, en los casos que proceda;

XII. Mantener correctamente actualizada la base de datos del
padrón de usuarios así como modificar en caso de ser
necesario los estatus del mismo, especificando el tipo de
servicio y tarifa, con base en las tarifas y cuotas vigentes;

XIII. Aprobar, dirigir y supervisar a través del procedimiento
administrativo de ejecución las acciones de cobranza y
recuperación de rezagos que resulten de aplicar cuotas y
tarifas por los servicios prestados;



MARTES 01 DE AGOSTO DE 2017 33

Artículo 60. Las principales funciones de la Contraloría Interna,
de manera enunciativa más no limitativas son:

I. Inspeccionar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales que regulan el
funcionamiento de la Comisión, en materia de sistema de
registro y contabilidad, pago de personal, contratación de
servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos,
conservación, uso, destino, afectación, enajenación, baja de
bienes, demás activos y recursos materiales;

II. Elaborar, siguiendo los lineamientos de la Contraloría
General del Estado, el programa anual de auditoría, para
efectuar su aplicación en las áreas que integran la Comisión;

III. Fijar los programas y procedimientos de autoevaluación de
las acciones inherentes a las diferentes áreas de la Comisión;

IV. Dar seguimiento a las observaciones y recomendaciones
resultantes de las auditorías realizadas a la Comisión;

V. Participar en los procedimientos de entrega - recepción de
las áreas conforme a la Ley de Entrega Recepción de los
Recursos Públicos del Estado de San Luis Potosí y a los
lineamientos establecidos por la Contraloría General del
Estado;

VI. Intervenir en el ámbito de su competencia, en el
levantamiento de las actas administrativas y los pliegos de
responsabilidades que procedan;

VII. Participar, inspeccionar y vigilar que en las licitaciones y/o
concursos de obras y de adquisiciones que realice la
Comisión, se cumpla con las normas y disposiciones legales
aplicables en la materia;

VIII. Participar en la tramitación de baja de bienes muebles e
inmuebles con que cuenta la Comisión;

IX. Recibir, atender, tramitar y dar seguimiento en el ámbito de
su competencia, las quejas y denuncias que presenten los
particulares respecto de la actuación de los servidores públicos
y de los servicios que proporciona la Comisión;

X. Informar al Titular de la Dirección General, de las quejas y
denuncias a que se refiere la fracción anterior, para que en su
caso, sean corregidas las observaciones que se hagan al
respecto, o bien, someter a consideración del Titular de la
Dirección General cuando se trate de infracciones graves o
cuando en concepto y habida cuenta de la naturaleza de los
hechos denunciados la Contraloría General del Estado, deba
tener conocimiento del caso, y

XI. Preparar un informe de sus actividades a Contraloría
General del Estado y al Titular de la Dirección General de la
Comisión, siguiendo los lineamientos que al respecto se
establezcan.

CAPÍTULO V
DE LA SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA

Artículo 61. El Titular de la Dirección General de la Comisión,
será suplido en ausencias no mayores de quince días
calendario, por los Titulares de área que al efecto designe.

En caso de exceder de tal plazo u otras incidencias, el
despacho de los asuntos de la Dirección General de la
Comisión, serán atendidos provisionalmente por la persona
que designe el Titular del Ejecutivo, hasta en tanto la Junta de
Gobierno realice la designación del nuevo titular.

Artículo 62. Los Titulares de las Direcciones de área, durante
sus ausencias temporales menores de quince días, serán
suplidos por el personal de su adscripción de jerarquía
inmediata inferior que al efecto designe; si sus ausencias
exceden de quince días, serán suplidos por un Titular de las
Direcciones de área o el servidor público designado por la
Dirección General.

Artículo 63. En los casos de que la Comisión, sea designada
para fungir como árbitro, el juicio se desahogará, en lo
conducente, de conformidad con lo previsto en el Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis Potosí.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado “Plan de San Luis”.

Segundo. Se abroga el Reglamento Interior de la Comisión
Estatal del Agua del Estado de San Luis Potosí, publicado en
edición extraordinaria del Periódico Oficial del Estado el 14 de
diciembre del año 2012.

Tercero. Cuando la competencia de alguna unidad
administrativa establecida con anterioridad a la vigencia del
presente Reglamento, deba ser ejercida por otra u otras
unidades administrativas que en el mismo se establecen,
corresponderá a la nueva unidad administrativa terminar la
substanciación de los asuntos que se encuentren en trámite
y, en su caso, dictar la resolución que corresponda.

Cuarto. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada
en vigor del presente reglamento, continuarán su trámite y se
resolverán conforme a lo previsto en la normatividad legal y
reglamentaria que se encontrara vigente al momento de su
iniciación.

Quinto. En tanto se expiden los manuales de organización y
procedimientos y las disposiciones administrativas que
menciona el presente Reglamento, el Titular de la Dirección
General de la Comisión, queda facultado para resolver las
cuestiones que dichos documentos deben regular. Dado en
la Comisión Estatal del Agua, sede de la Junta de Gobierno, el
día 01 del mes de Julio del año dos mil diecisiete.
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